RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002817, Ent. N° 2080/14.)


VISTO: el Oficio Nº 0117/14 de fecha 24/3/14 remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con la prórroga de la  exoneración del  Impuesto de patente de rodados a un vehículo propiedad de cada medio de comunicación del Departamento, para el Ejercicio 2014;


RESULTANDO: 1) que el Intendente  por Resolución Nº 4337/2014 de fecha 20/12/13 solicitó anuencia a la Junta Departamental a efectos de prorrogar hasta el 31/12/14, la bonificación otorgada por Decreto Nº 6816 en cuanto a  la exoneración del Impuesto de Patente de Rodados a 1 vehículo de propiedad de cada medio de comunicación del departamento, en la medida que su valor de aforo en el registro sea igual o menor a U$S 30.000;

2) que la Junta Departamental de Paysandú en sesión de fecha 24/3/14 aprobó por unanimidad (16 votos en 16) remitir el proyecto de decreto al Tribunal de Cuentas;


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometido al dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental  ad- referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, a lo que se dio cumplimiento;

3) que la presente modificación no altera el equilibrio presupuestal de la Intendencia;


ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente modificación de recursos; y

2) Comunicar a la Junta Departamental de Paysandú y a la Intendencia.  

cr

1
2

